
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Licitación Pública N° 642-18-O125  Reposición 

veredas y platabandas calle Javiera Carrera Sur, 
comuna de Chimbarongo - Región del Libertador 

General Bernardo OHiggins. -Aprueba Informe 
Técnico N° 3  Aumento de Plazo N° 2. 

 

 

RANCAGUA, 12 JUN. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2687 

   

                                                            

 

 

VISTOS:  

 

a) El Decreto Supremo N° 236 del año 2002 (V. y U.), y sus 

modificaciones. 

 

b) La Resolución Exenta N° 4673 del 05.09.2025, de SERVIU, 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins que Adjudica y Contrata a la empresa 

ALIWEN SPA- RUT: 77.060.981-K, las obras de la Licitación Pública N° 642-18-O125 

– “Reposición veredas y platabandas calle Javiera Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, 

Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

c) El Acta de Entrega de Terreno de Fecha 30.09.2025. 

 

d) La Resolución Exenta N° 1375 del 27.03.2026, de SERVIU, 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins que Aprueba el Informe Técnico N° 1 

de Disminución de Obra, Aumento de Obra y Disminución de Contrato. de la Licitación 

Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas y platabandas calle Javiera Carrera Sur”, 

comuna de Chimbarongo, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

e) La Resolución Exenta N° 1939 del 30.04.2026, de SERVIU, 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins que Aprueba el Informe Técnico N° 2 

de Aumento de Plazo N° 1 de la Licitación Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas 

y platabandas calle Javiera Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. 

 

f) La carta empresa constructora donde solicita y argumenta la 

Ampliación de plazo, con fecha de ingreso al servicio el 26.05.2026, adjuntando una 

nueva programación de obras (carta Gantt). 

 

g) El Informe Técnico N° 3 de Aumento de Plazo N° 2 de 

fecha 27.05.2026, que cuenta con el V°B° de la Sra. Directora (S) SERVIU, al pie del 

mismo, de la Licitación Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas y platabandas 

calle Javiera Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, Región del Libertador General 

Bernardo O’Higgins. 

 

h) La Boleta de Garantía N° 829953-0 del Banco de Chile por 

un monto de 181,49 UF, con vencimiento el 29.05.2026 (prorrogada al 31.08.26), 

presentada por la Empresa para Caucionar el Buen Comportamiento y su Buena Ejecución 

de la Licitación Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas y platabandas calle Javiera 

Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins. 

 

i) La Póliza de Seguros N° 8031690 de Zurich por un monto 

de 182,00 UF, con vencimiento el 29.05.2026, (prorrogada al 31.08.26), presentada 

por la Empresa para Caucionar el Buen Comportamiento y su Buena Ejecución de la 

Licitación Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas y platabandas calle Javiera 

Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

j) Lo dispuesto en la Resolución N° 36 de fecha 19 de 

diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre 

exención del trámite de toma de razón modificada por la Resolución N° 8 de fecha 24 

de marzo de 2025, ambas de la Contraloría General de la República.”; 

 

 

k) Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y las facultades señaladas en la resolución exenta RA 

N° 272/671/2025 de fecha 09/03/2025, tomada de razón con fecha 09/03/2025; 

Decreto Exento RA N° 272/24/2025, registrado con fecha 15 de abril de 2025 

modificado por medio de Decreto Exenta N° 272/35/2025 registrado con fecha 30 de 

junio de 2025, todo los actos administrativos dictados por la Subsecretaria de Vivienda 

y Urbanismo, teniendo además en consideración lo señalado en su artículo 16, DFL 29 

que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18834 sobre Estatuto 

Administrativo, resuelvo lo siguiente:” 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La necesidad de Aprobar el Informe Técnico N°3 de Aumento 

de Plazo N° 2, indicada en el visto g) de la presente resolución. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. APRUÉBASE el Informe Técnico N° 3 de Aumento de Plazo 

N° 2, correspondiente a la Licitación Pública N° 642-18-O125 – “Reposición veredas y 

platabandas calle Javiera Carrera Sur”, comuna de Chimbarongo, Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins., señalado en el vistos g) de la presente resolución; 

 

2. AUTORÍZASE un Aumentos de plazo de 20 días corridos, 

señalado en el Informe Técnico N° 3 de fecha 27.05.2026, mencionado en el visto g) de 

la presente Resolución, trasladando la actual fecha de término del 27.05.2026 al 

16.06.2026; 

 

3. AUTORÍZASE la modificación del Programa de Trabajo, 

según Carta Gantt, señalada en el visto f) de la presente resolución; 

 

4. La Empresa Constructora deberá suscribir ante Notario 4 

ejemplares de la presente Resolución y Protocolizar uno de ellos ante el mismo Notario 

en señal de aceptación de todos sus términos, devolviendo 3 ejemplares legalizados al 

SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins; 

 

5. La presente Resolución no irroga gastos al presupuesto del 

Servicio. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA (S)  SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

RVG/SPZ/FTT/MMV/CSA 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION 

- DEPTO. PROGRAMACION FISICA Y CONTROL 

- DEPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS 

- DEPTO. TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 

- SECCION CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

- SECCION OBRAS CIVILES 
- ALIWEN SPA - LONQUÉN NORTE PARADERO 12 Y MEDIO  CONDOMINIO VALLE DEL SOL 

PARCELA 29 CALERA DE TANGO REGIÓN METROPOLITANA 

- SECCION OFICINA DE PARTES 

 

 


		2026-06-12T15:46:28-0400




